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1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 

goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 

habitantes. 2 Garantizar y defender la soberanía nacional. ” 8. Garantizar a sus 

habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad 

democrática y libre de corrupción.

“Las personas 

adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 

personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La 

misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia 

doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 

especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.”

 “El Estado, la sociedad 

y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su 

interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. Las niñas, niños y 

adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de crecimiento, 

maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en 

un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno 

permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el 

apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.”; 

 “Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, 

además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el 

cuidado y protección desde la concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 
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integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; 

a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una familia y 

disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación social; al respeto de su 

libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera 

prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y 

a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera 

perjudicial para su bienestar. (…)”

“El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, 

niños y adolescentes: […] 4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, 

explotación sexual o de cualquier otra índole, o contra la negligencia que provoque tales 

situaciones. 5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de 

bebidas alcohólicas y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo. 6. Atención prioritaria 

en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias. (…)”

“Se reconoce y garantizará a las personas: […]3. El derecho a la integridad 

personal, que incluye: a) La integridad física, psíquica, moral y sexual. b) Una vida libre de 

violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para 

prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda 

persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la 

violencia, la esclavitud y la explotación sexual. c) La prohibición de la tortura, la desaparición 

forzada y los tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes. (…)”

La 

Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de 

Gobierno y responsable de la administración pública. (…)”

“Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los que 

determine la ley: […] 3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva. […] 5. Dirigir 
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la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su 

integración, organización, regulación y control (…)

“Las Fuerzas Armadas y 

la Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los 

ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y la 

integridad territorial. La protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones 

privativas del Estado y responsabilidad de la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los fundamentos de la democracia y de los 

derechos humanos, y respetarán la dignidad y los derechos de las personas sin discriminación alguna 

y con apego irrestricto al ordenamiento jurídico.”

La Policía Nacional 

es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y 

altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger 

el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional. Los 

miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos, investigación 

especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de disuasión y 

conciliación como alternativas al uso de la fuerza. Para el desarrollo de sus tareas la Policía Nacional 

coordinará sus funciones con los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados.”

“Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”

El ejercicio de las 

competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios 

públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno.”

El 

Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución 

de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. (…)”
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“Para la 

consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: 1. Garantizar los derechos de las 

personas, las colectividades y la naturaleza.”

El Estado garantizará la 

seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica 

de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la 

comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a 

órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno.”

(…) 2. Los 

Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 

para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de el ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 

adecuadas. 3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 

autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de 

su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. (…)”

1. Los Estados Partes 

adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 

malos tratos o explotación, incluído el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia 

de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 2. Estas 

medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el 

establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a 

quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, 

remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes 

descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.”

Toda persona 

que capte, transporte, traslade, retenga o reciba; en el país, desde o hacia otros países con fines de 
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explotación; para lo cual un tercero recurre a la amenaza, uso de la fuerza u otras formas de coacción, 

al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, a la concesión 

o aceptación de pagos o beneficios, constituye delito de trata de personas. Constituye explotación, 

toda actividad de la que resulte un provecho material o económico, una ventaja inmaterial o cualquier 

otro beneficio, para sí o para un tercero, mediante el sometimiento de una persona o la imposición de 

condiciones de vida o de trabajo, obtenidos de: 1. La extracción o comercialización ilegal de órganos, 

tejidos, fluidos o material genético de personas vivas, incluido el turismo para la donación o 

trasplante de órganos. 2. La explotación sexual de personas incluida la prostitución forzada, el 

turismo sexual y la pornografía infantil. 3. La explotación laboral, incluido el trabajo forzoso, la 

servidumbre por deudas y el trabajo infantil. 4. Promesa de matrimonio o unión de hecho servil, 

incluida la unión de hecho precoz, arreglada, como indemnización o transacción, temporal o para 

fines de procreación. 5. La adopción ilegal de niñas, niños y adolescentes. 6. La mendicidad. 7. 

Reclutamiento forzoso para conflictos armados o para el cometimiento de actos penados por la ley. 

8. Cualquier otra modalidad de explotación.”; 

“La persona que, con ocasión 

y en desarrollo de conflicto armado, o independientemente de este, reclute o enliste a niñas, niños o 

adolescentes en las fuerzas armadas o grupos armados; o, los utilice para participar en el conflicto 

armado, será sancionada con pena privativa de libertad de diez a trece años.”

“La persona que, de 

manera individual o como parte de una estructura delictiva, reclute o enliste a niñas, niños o 

adolescentes con el propósito de que comentan (sic) conductas tipificadas como delitos será 

sancionada con pena privativa de libertad de diez a trece años. La sanción será de trece a dieciséis 

años si el reclutamiento tiene relación con el cometimiento de delitos de tráfico de sustancias 

catalogadas sujetas a fiscalización, delitos contra la propiedad, delitos contra la vida, contra la 

integridad sexual y reproductiva, delincuencia organizada, trata de personas, tráfico ilícito de 

migrantes, sicariato, extorsión, robo o terrorismo.”

El titular del ministerio rector de la seguridad 

ciudadana, protección interna y orden público tendrá las siguientes funciones:[…] 1. Elaborar 

planes, programas y proyectos en materia de seguridad ciudadana, protección interna y orden 

público, articulados al Plan Nacional de Desarrollo, de acuerdo a lo establecido en las leyes y 
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reglamentos; […] 3. Velar por la debida ejecución de las políticas públicas en materia de seguridad 

ciudadana, protección interna y orden público, en el marco de los derechos constitucionales y en 

armonía con el Plan Nacional de Desarrollo; […] 6. Coordinar con los gobiernos autónomos 

descentralizados su participación en la construcción de la política de seguridad ciudadana, 

protección interna y orden público; […]18. Las demás funciones que se asigne a través de la 

Constitución de la República, ley o Decreto Ejecutivo.”

“El Proyecto de Decreto Ejecutivo no genera un impacto fiscal adicional sobre 

el Presupuesto General del Estado, ya que las entidades que conforman el Comité deberán financiar 

sus actividades con los recursos ya asignados. 
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“La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del 
Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública.(…)”

Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución

La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación

El Estado 
constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 
servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos 
y el desarrollo de otras actividades económicas. (…)”

1. La o el 
titular del Ministerio del ramo correspondiente, o su delegada o delegado permanente, quien 
lo presidirá; 2. Una o un delegado permanente de la Presidenta o Presidente de la 
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República; y, 3. La máxima autoridad o el delegado de la Secretaría Nacional de 
Planificación. (…)"

En las empresas 
públicas creadas por la Función Ejecutiva, las funciones de Presidenta o Presidente del 
Directorio las ejercerá el Ministro del ramo correspondiente o su delegada o delegado 
permanente. (…)”

1. Representar a la empresa pública, legal, 
judicial y extrajudicialmente, para los fines de la liquidación. (…); 3. Realizar las 
operaciones empresariales pendientes y las nuevas que sean necesarias para la liquidación 
de la empresa”;

El liquidador es 
responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus 
labores o por abuso de los bienes o efectos de la empresa pública, resultare para el 
patrimonio de la empresa o para terceros. En el caso de omisión, negligencia o dolo, el 
liquidador será sustituido y responderá personal y solidariamente por el pago de daños y 
perjuicios causados, con independencia de la respectiva acción penal a que hubiere lugar.”

“Liquidada la empresa pública y cubiertos todos los pasivos, el 
remanente de activos pasará a propiedad del ministerio o institución rectora del área de 
acción de la empresa pública o del gobierno autónomo descentralizado que la hubiere 
creado.”;

“Disponer la extinción de la Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador "TAME EP", 
para lo cual serán aplicables las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, las disposiciones del Directorio en lo que fueren aplicables, y, subsidiariamente la 
Ley Compañías.”

“En 
el Decreto Ejecutivo No. 1061 de 19 de mayo de 2020, sustitúyase en el artículo 2 la siguiente 
frase: "plazo máximo de hasta sesenta (60) días" "plazo máximo de hasta ciento veinte 
(120) días"
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“Ampliar el 
plazo del proceso de liquidación de las Empresas Públicas que se encuentren en esta 
situación hasta por un (1) año contado a partir de la suscripción de este Decreto Ejecutivo. 
(…)

“Ampliar 
en tres (3) meses contados a partir de la suscripción de este Decreto Ejecutivo, el plazo de 
liquidación de las empresas públicas (…) TAME Línea Aérea del Ecuador “TAME EP" (…)”

“Se amplía 
los plazos dispuestos en el artículo 1 de los Decretos Ejecutivos No. 491 y 492 del 12 de julio 
de 2022, hasta que se materialice y concluya la liquidación de las empresas públicas. (…)”

"De no 
materializarse y concluir la liquidación de las empresas públicas en el plazo de 24 meses 
contados desde la suscripción de este Decreto Ejecutivo, este plazo podrá ampliarse, para lo 
cual el liquidador de la empresa pública, en liquidación, deberá emitir un informe 
debidamente motivado en el cual justifique la ampliación de plazo, mismo que será puesto en 
conocimiento del directorio de la empresa pública, a fin de que analice el requerimiento y, de 
considerarlo pertinente, lo apruebe, bajo responsabilidad del liquidador; sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan a los liquidadores y a los ministerios receptores por no haber 
acatado lo dispuesto en el presente Decreto.”
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“(…) 3. Defender la 
integridad territorial del Ecuador (…) 4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad (…).”
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“1. La defensa nacional, protección 
interna y orden público (…).”

violencia armada prolongada entre autoridades 
gubernamentales y grupos armados organizados o entre esos grupos en el territorio de un 
Estado.
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El presente Protocolo, que desarrolla y completa el artículo 3 común a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modificar sus actuales condiciones de aplicación, se 
aplicará a todos los conflictos armados que no estén cubiertos por el artículo 1 del Protocolo 
adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) y que se desarrollen en el 
territorio de una Alta Parte contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes 
o grupos armados organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre 
una parte de dicho territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares 
sostenidas y concertadas y aplicar el presente Protocolo.”
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“Únicamente en los casos de declaratoria de estado de excepción efectuada por el Presidente de 
la República, mediante decreto ejecutivo, conforme lo establecido en la Constitución de la 
República y la Ley de Seguridad Pública y del Estado; se otorgará solo a los jueces, juezas y 
servidores públicos autorizados de la Corte Constitucional del Ecuador acceso exclusivo, 
conforme el artículo 19 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, de la información 
clasificada como reservada o secreta que sirvan de sustento y justificación para la declaratoria 
del estado de excepción y que forme parte de la motivación del decreto ejecutivo de esta 
declaratoria. Para este efecto, se autoriza que dentro del proceso de control constitucional que 
inicie la Corte Constitucional, se remita esta información desde la Presidencia de la República, 
precautelando la debida seguridad y acceso restringido de la información clasificada, 
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observando la responsabilidad que conlleva el tratamiento de la misma conforme el artículo 23 
del presente Reglamento. Este acceso exclusivo es únicamente a los servidores antes descritos de 
la Corte Constitucional, y por tanto no configura la desclasificación de la información, ni que se 
encuentren autorizados los usuarios que tengan acceso exclusivo, por ningún medio a su 
transmisión, divulgación o reproducción; bajo su responsabilidad. Esta disposición deberá 
constar en el texto del Decreto Ejecutivo que contenga la declaratoria de estado de excepción, y 
con el detalle de la información que será remitida a la Corte Constitucional.”

“El material 
probatorio que debe aportar la Presidencia de la República para probar los hechos que ha 
afirmado en el decreto de estado de excepción y que será apreciado por la Corte, puede consistir, 
sin ser taxativos, en informes o reportes de las autoridades nacionales competentes en la materia 
sobre la cual versa el estado de excepción; material documental, audiovisual o informes 
periciales que evidencien la real ocurrencia de los hechos; informes o reportes de los organismos 
internacionales especializados en la materia sobre la cual versa el estado de excepción; reportes 
o noticias objetivas de medios de comunicación; entre otros. También se tendrá por probada la 
real ocurrencia de los hechos cuando sean notorios o públicamente conocidos.”

“38. (…) en el 
análisis de grave conmoción interna dentro de su jurisprudencia, ha determinado que se 
configura en la verificación de la concurrencia de dos requisitos: i) la real ocurrencia de los 
acontecimientos de tal intensidad que atenten gravemente en contra del ejercicio de los derechos 
constitucionales, la estabilidad, la seguridad y la convivencia normal de la ciudadanía; y que, 
como consecuencia de estos acontecimientos, ii) se genera una considerable alarma social.”3;

“8. De acuerdo 
con el artículo 166 de la CRE “[…] el decreto de estado de excepción tendrá vigencia hasta un 
plazo máximo de 60 días. Si las causas que lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por 
treinta días más, lo cual deberá notificarse […]”. Ahora bien, este Organismo ha establecido que 
la procedencia de la renovación de un estado de excepción requiere de la convergencia de los 
siguientes tres elementos esenciales: “i) que las causas que motivaron el estado de excepción 
persistan (presupuesto fáctico); ii) que el estado de excepción se encuentre vigente al momento 
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de la renovación (temporalidad); y, iii) que se notifique de forma expresa la renovación 
(formalidad)”.4;

“(…) la permanencia de los hechos que lo originaron, por el 
recrudecimiento de los mismos o por la necesidad de fortalecer las medidas temporales 
adoptadas con miras a procurar una efectiva transición hacia el régimen de ordinariedad”

“108. En este contexto, la medida de 
allanamientos es idónea para lograr el fin perseguido debido a que al no requerirse orden 
judicial: (i) agiliza sustancialmente la capacidad de respuesta estatal frente a actividades 
delictivas complejas; (ii) reduce significativamente los riesgos derivados de posibles 
filtraciones en el proceso de obtención de autorizaciones judiciales; y (iii) optimiza los 
recursos disponibles para la investigación penal estratégica. Estos elementos configuran 
una relación de causalidad directa y razonable entre el medio empleado (allanamientos 
expeditos) y el fin constitucional perseguido (protección de bienes jurídicos esenciales), 
satisfaciendo así el estándar de idoneidad que exige el juicio de proporcionalidad. (…) 
la medida excepcional prevista en el artículo 3 del decreto ejecutivo 599, es 
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constitucional exclusivamente en lo que se refiere a la posibilidad de realizar 
allanamientos por parte de la Policía Nacional.” 6;

“(…) 117. En relación con el fin constitucionalmente válido de la medida, esta Corte 
interpreta que su finalidad es potenciar la acción de la fuerza pública contra el crimen 
organizado, de modo que se garantice la seguridad ciudadana y se protejan derechos 
fundamentales como la vida, la integridad personal y la propiedad. Esto se logra 
mediante la interceptación de información concerniente al encubrimiento de personas y 
a conductas que pudieran tipificarse como delitos. En consecuencia, se concluye que la 
medida persigue un fin constitucionalmente legítimo (…) su aplicación debe ser 
excepcional, rigurosamente justificada y sujeta a estrictos controles. Sin embargo, 
también se valora que esta facultad otorga a las fuerzas del orden una herramienta eficaz 
para obtener información clave sobre actividades criminales con mayor rapidez y menor 
exposición operativa, lo que resulta crucial en el actual contexto de grave inseguridad 
que vive el país. Considerando este balance entre la afectación a derechos individuales 
y la necesidad de proteger la seguridad pública, la Corte determina que la medida 
cumple con el requisito de proporcionalidad, pues su impacto en los derechos no resulta 
desmedido frente a los objetivos legítimos que persigue.” 7

“146. Este Organismo 
observa que la suspensión del derecho a la libertad de tránsito, por las noches, es 
conducente tanto para facilitar las acciones de la fuerza pública como para precautelar 
la seguridad y los derechos constitucionales de la población en un contexto excepcional. 
En efecto, sin la circulación de la población por la noche, los miembros de la fuerza 
pública pueden desarrollar sus competencias de control en seguridad integral. Además, 
pueden llevar a cabo sus operaciones con más rapidez y sin poner en riesgo a la 
población que, en otras circunstancias, podría quedar atrapada en fuego cruzado o 
situaciones de similar naturaleza. Por tanto, la medida cumple con el requisito de 
idoneidad. (…) En este contexto y tomando en cuenta los efectos positivos que busca la 
medida en pro de facilitar la intervención de la fuerza pública y proteger la seguridad y 
los derechos de la población, este Organismo considera que la medida no supone efectos 
en los derechos de la población que sean excesivos frente al fin legítimo perseguido. Por 
ello, la medida es proporcional en estricto sentido.” 8
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“1. Declarar la constitucionalidad de la declaratoria de estado de excepción por la causal 
de grave conmoción interna estrictamente por el crecimiento alarmante de la violencia criminal. 
Conforme se prevé e el artículo 2 del referido decreto, el estado de excepción tendrá una vigencia 
de 60 días. El ámbito territorial de aplicación incluye las provincias de Guayas, Los Ríos, 
Manabí, Orellana, Santa Elena, El Oro, Sucumbíos; y el Distrito Metropolitano de Quito de la 
provincia de Pichincha; conforme el análisis de los requisitos materiales de la suspensión de 
derechos constitucionales.”;

El Universo
“Queremos que las Fuerzas Armadas entren a la Bahía, queremos trabajar tranquilos”, dicen 
comerciantes tras explosión” “En medio de cubículos y locales que 
comercializan, sobre todo artículos para celulares, la noche de este martes, 3 de junio, se colocó 
un explosivo que afectó al menos a seis negocios. La fuerza con la que detonó el artefacto 
destruyó puertas, techos y vitrales de los comercios. (…)”9

“Barrido sobre hechos violentos perpetrados en 7 provincias, 
también en Quito, Camilo Ponce Enríquez y centros penitenciarios del país, decretados con 
estado de excepción bajo el Decreto 599”
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“Solicitud de informes de justificación para la renovación de la declaratoria de 
estado de excepción dispuesta mediante Decreto Ejecutivo No. 599 de 12 de abril de 2015”,

“INFORME Nro. CIES-CGJ-S-004-2025” 
“Informe jurídico”

“Informe sobre las consideraciones para declaratoria de 
estado de excepción.”
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(…) En ese sentido, conforme se mencionó también en el presente informe, han existido 
importantes resultados durante hasta (sic) desde el 01 de enero hasta el 04 de junio del 2025, 
como son: 518.467 dólares aprehendidos en las diferentes operaciones realizadas en las 
provincias y cantones bajo el estado de excepción. También se evidencia el decomiso de 
26.646,87 kg de SCSF, 27.571 municiones, 1.172 armas letales, 832.676 galones de combustible, 
1.589 personas aprehendidas en diferentes delitos, teniendo una significativa afectación a la 
economía de los grupos armados organizados. (…) Las Fuerzas Armadas en cumplimiento del 
Decreto Ejecutivo No. 493 del 02 de enero 2025, D.E 552 del 03 de marzo y D.E 599 del 12 de 
abril de 2025 han enfrentado de forma adecuada las acciones de violencia desatada por los 
grupos armados organizados con la ejecución de operaciones militares, ingresando 
oportunamente a los bienes inmuebles e instalaciones privadas, así como la interceptación de 
comunicaciones, con las que buscan ejercen su mando y control de sus operaciones terroristas, 
sin embargo los niveles de violencia siguen siendo alarmantes y se requiere las medidas 
extraordinarias que ampara un Estado de Excepción para garantizar los derechos 
constitucionales de los ciudadanos Ecuatorianos;  

“Violencia de los Grupos Armados Organizados”, 

“por los diversos Comandos Operacionales, Fuerzas de Tarea 
Conjunta y actualmente las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea, en las distintas jurisdicciones, 
cumpliendo con la misión impuesta a Fuerzas Armadas y el apoyo a otras instituciones del 
Estado”;
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Como se puede observar en el gráfico anterior, entre los resultados más relevantes se destacan 
los 2´853.307.18 dólares incautados en las diferentes operaciones realizadas en las provincias y 
cantones bajo el estado de excepción, también se evidencia el decomiso de 136.963.57 kg de 
SCSF, 276.728 municiones, 5.016 armas letales, 1.404.014 galones de combustible, 6.084 
personas detenidas y 42 pistas clandestinas destruidas teniendo una significativa afectación a la 
economía de los grupos armados organizados (…)”;

“Matriz de eventos registrados con los GAO en el período 
comprendido entre el 01ENE y el 30MAY25”

“(…)

(…)”
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"(…) De acuerdo a lo descrito, las Fuerzas Armadas en cumplimiento a los decretos ejecutivos 
del año 2025, considerando el escenario y escala de violencia desatada por los grupos armados 
organizados, ha enfrentado de forma adecuada en la ejecución de las operaciones en conjunto 
con la policía, ingresando oportunamente a los bienes inmuebles e instalaciones privadas, en 
donde se encuentran terroristas e integrantes de grupos armados organizados, así como la 
utilización de estos espacios físicos para el acopio y almacenamiento de armas, municiones y 
explosivos, sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, y otros instrumentos destinados al 
cometimiento de delitos. (…) La criminalidad organizada, ha sido combatida adecuadamente 
conforme consta en los datos presentados, no obstante los niveles de intensidad de violencia y 
los índices de criminalidad que perturban el orden público siguen estando en niveles que 
requieren de medidas extraordinarias del Estado que permitan garantizar los derechos 
constitucionales y sociales de los ciudadanos, considerando conforme consta del presente 
informe (intensidad del accionar de los Grupos Armados Organizados), que se siguen 
encontrando sustancias catalogadas sujetas a fiscalización en cantidades importantes, así como, 
armas, municiones, explosivos de grueso calibre en poder de estos grupos; así como, se cuenta 
con información de inteligencia que los grupos delictivos han formado nuevas alianzas, muchos 
de los cuales mantienen sus capacidades y representan una amenaza para el Estado, lo cual se 
puede lograr con operaciones militares de ámbito interno, con la presencia de las instituciones 
del Estado competentes, ejecutándose las 24 horas del día en las provincias donde se encuentra 
vigente el Estado de Excepción. Es importante destacar, que los resultados de las operaciones en 
cuanto a capturas, decomisos y debilitamiento de los Grupos Armados Organizados, se debe en 
gran parte a la utilización de medidas extraordinarias como la limitación y restricción del 
derecho de inviolabilidad de domicilio, la inviolabilidad de correspondencia y la libertad de 
reunión, que permite a las Fuerzas Armadas en coordinación con la policía (bloque de seguridad) 
actuar en forma oportuna e inmediata, deteniendo a los delincuentes con las evidencias 
respectivas de los diversos delitos. (…) En la actualidad la forma de operar de los grupos 
armados organizados, con varios círculos de seguridad y con el uso de tecnología de punta como 
medio de comando y control de sus actos ilícitos, sumado a la información que les proporcionan 
el personal de las entidades públicas que han sido cooptados, requiere la suspensión del derecho 
a la (…) inviolabilidad de correspondencia, para continuar restringiendo esta forma de operar y 
su influencia en los sectores vulnerables territoriales, permitiendo a Fuerzas Armadas su 
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neutralización, desarticulación y debilitamiento a través de la ejecución de operaciones 
militares. (…)”;

“(…) Los grupos armados organizados que intervienen en el conflicto armado interno, han
alcanzado una intensidad de violencia que perturban el orden público de forma crítica (alarma 
social), es decir que afectan el normal desarrollo de las actividades sociales, económica de la 
ciudadanía y por ende a sus derechos constitucionales, a pesar de que, estas amenazas están 
contenidas y siendo enfrentadas con operaciones militares de ámbito interno con un enfoque 
interagencial, conforme al abrigo que permite la norma constitucional y legal para la 
intervención en estos contextos a Fuerzas Armadas, no obstante, se siguen encontrando 
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización en cantidades importantes, así como, armas, 
municiones, explosivos de grueso calibre en poder de estos grupos armados organizados; es 
decir, si bien existe una contención, los índices de violencia y criminalidad siguen siendo altos, 
los grupos delictivos han formado nuevas alianzas, muchos grupos delictivos mantienen sus 
capacidades y representan una amenaza y el cometimiento de ciertos delitos graves ha 
aumentado. (…)”

“INFORME DE ACCIONES EJECUTADAS EN EL MARCO DE LA DECLARATORIA DE 
ESTADO DE EXCEPCIÓN RESPECTO AL DECRETO EJECUTIVO No. 599” 

“Durante este período de tiempo se han 
coordinado 13.468 emergencias relacionadas con delitos en donde exista violencia contra las 
personas o fuerza sobre las cosas, de las cuales el Distrito Metropolitano de Quito representa el 
44,13% (5.944), seguido por la provincia del Guayas con el 32,45% (4.371), El Oro con el 7,23% 
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(974), Los Ríos con el 6,56%, Manabí con el 4.68% (630), Sucumbíos con el 2,26% (305), Santa 
Elena 1,45% (195), Orellana 1,17% (158) y cantón Camilo Ponce Enríquez de la provincia del 
Azuay con el 0,06% (8)”. “Considerando los resultados de las 
emergencias relacionadas con delitos en donde exista violencia contra las personas o fuerza 
sobre las cosas, coordinadas en las provincias de Guayas, Los Ríos, Manabí, Orellana, Santa 
Elena, El Oro, Sucumbíos, el Distrito Metropolitano de Quito de la provincia de Pichincha, y el 
cantón Camilo Ponce Enríquez de la provincia de Azuay, presentan una reducción del 16%, se 
recomienda mantener el estado de excepción.”

“INFORME “JUSTIFICACIÓN PARA RENOVACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO 
DE ESTADO DE EXCEPCIÓN Nro. 599”

“Informe Jurídico de 
“JUSTIFICACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO DE ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Nro. 599.”

"Reporte de Incidencias"
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(…)”
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“(…) mantiene un 
déficit de 592 agentes fiscales conforme las necesidades de la ciudadanía y el creciente 
incremento de noticias del delito. Déficit que esta institución ha puesto en conocimiento por 
varias ocasiones al Consejo de la Judicatura y a la Asamblea Nacional.”;
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“(…) las servidoras 
y servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran cometido en el 
ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción”.

“Solicitud de informes de justificación para la renovación 
de la declaratoria de estado de excepción dispuesta mediante Decreto Ejecutivo No. 599 de 12 
de abril de 2015”, “INFORME Nro. CIES-CGJ-S-004-2025”, 
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